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( 23 de enero de 2023 )

Por la cual se convoca a 106 Profesores del lnstituto de Bachillerato Técnico
lndustrial a la elección de su Representante en el Comité de Convivencia

Escolar para el año 2023

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL,

en ejerc¡c¡o de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas
porel literal k) del artículo 24, Acuerdo 05 de 2013 Estatuto General, y del artículo

12 de la Ley 1620 de 2013 Convivencia Escolar, y

CONSIDERANDO

Que, según lo estipulado en el artículo 120, de la Ley'1620 de 20'13, por la cual se
establece la Ley de Conv¡venc¡a Escolar, se hace necesar¡o conformar el Comité en
el lnstituto de Bachillerato Técn¡co lndustrial, Escuela Tecno¡ógicá lnstituto Técnico
Central, con la partic¡pac¡ón, entre otros, de un docente que lidere el desarrollo de
estrategias e instrumentos destinados a promover la Convivenc¡a Escolar, el
ejercic¡o de los derechos humanos sexuales y reproductivos.

Que, el representante de los Profesores en el Comité de Conv¡vencia Escolar es
quien contribuye con su partic¡pación y toma de dec¡s¡ones a la ¡dent¡f¡cación,
análisis y resolución de confl¡ctos que se presenten en la lnst¡tuc¡ón, así como el
l¡derazgo en las acciones que fomenten la convivencia, la ciudadanía, el e.¡ercicio
de los derechos y la prevención y mitigación de la v¡olenc¡a escolar.

Que, se hace necesar¡o elegir al representante de los profesores en el Comité de
Convivencia Escolar para el año 2023.

Oue, en mérito de lo expuesto,
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RESUELVE:

ARTíCULO 1o. Convocar a los Profesores del lnstituto de Bachillerato Técnico
lndustrial de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central, a la elecc¡ón de su
representante en el Comité de Convivencia Escolar para el afio 2023.

ARTíCULO 2". Calidades: El representante de los Profesores en el Com¡té de
Convivencia Escolar, será un docente del lnst¡tuto de Bachilleralo Técnico lndusfial,
que contribuya a la resolución de conflictos y se destaque por generar amb¡entes
de sana convivencia entre las d¡ferentes ¡nstanc¡as y tenga conocimiento de lo
previsto en el Manual de Conv¡vencia de la lnstitución.

PARÁGRAFO 1. En la semana del 30 de enero al 3 de febrero de 2023, c.ada área
del Curriculo del lnst¡tuto de Bachillerato Técnico lndustrial se reun¡rá y designaÉ
un docente para ser candidato en el Comité de Convivencia Escolar año 2023.

PARÁGRAFO 2. El docente postulado formalizará la inscripción en la Secretaria
General ubicada en el piso 40., el día, martes 7 de febrero de 2023, de 9:00 a.m. a
12:20 p.m.

ARTíCULO 3o. Elecc¡ón: El representante de los Profesores en el Comité de
Convivencia Escolar será eleg¡do med¡ante votac¡ón secreta convocada por el
Rector de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central.
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ARTíCULO 40. Fecha do la Elecc¡ón: La Elecc¡ón del representante de los
Profesores en el Com¡té de Conv¡vencia Esmlar se llevará a cabo por la Plataforma
Gnosoft en la Sala de Sislemas que se habilitará para tal fin, el dÍa JUEVES, 9 DE
MARZO DE 2023, en el Horar¡o de g:00 a.m. a 12.20 p.m. El candidato ganador
deberá obtener la mayoría simple de votos.

ARTíCULO 50. Empates: En caso de presentarse empate entre los candidatos, la
elección se decidirá por sorleo, para lo cual serán colocadas en una bolsa las
papeletas con los nombres de los Candidatos que hubieren obtenido ¡gual número
de votos. El Jurado con la supervisión del Veedor extraerán de la bolsa una de las
pape¡etas, el nombre que en ésta aparezca será el del cand¡dato a cuyo favor se
declara la elección. De lo anterior se dejará constancia en Acta.

ARTíCULO 60. Permanencia: El período del representante de los Profesores en
el Comité de Convivencia Escolar, será por el año lect¡vo 2023

ARTíCULO 7o. Funciones: Teniendo en cuenta el artículo 130, de la Ley 1620 de
2013 establece como funciones:

- ldentificar, documentar, analizar y resolver los confl¡ctos que se presenten entre
docentes y estudiantes, direct¡vos y estud¡antes, entre estudiantes y entre
docentes.

- Liderar en los establecimientos educativos acciones que fomenten la convivencia,
la construcc¡ón de ciudadanía, el ererc¡c¡o de los derechos humanos, sexuales y
reproduct¡vos y la prevención y m¡t¡gac¡ón de la v¡olenc¡a escolar entre los
miembros de la comunidad educativa.

- Promover la vinculac¡ón de los establecimientos educativos a estrategias,
programas y actividades de conv¡vencia y construcc¡ón de c¡udadanía que se
adelanten en la región y que respondan a las necesidades de su comun¡dad
educativa.

- Convocar a un espac¡o de concil¡ac¡ón para la resolución de situaciones
confl¡ct¡vas que afecten la conv¡venc¡a escolar, por solicitud de cualquiera de los
miembros de la comun¡dad educativa o de oficio cuando se esl¡me conveniente
en procura de evitar perjuicios ¡rremediables a los miembros de la comunidad
educativa. El estudiante estará acompañado por el padre, madre de familia,
acud¡ente o un compañero del establecimiento educativo.

- Activar la Ruta de Atención lntegral para la Convivencia Escolar defin¡da en el
artículo 29 de esta ley, frente a situaciones específ¡cas de conflicto, de acoso
escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulnerac¡ón
de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos por este
comité de acuerdo con lo establecido en el manual de convivencia, porque
trascienden del ámb¡to escolar, y revistan las características de la comis¡ón de
una conducta pun¡ble, razón por la cual deben ser atend¡dos por otras ¡nstancias
o autor¡dades que hacen parte de la estructura del Sistema y de la Ruta.

- Liderar el desarrollo de estrategias e ¡nstrumentos dest¡nados a promover y
evaluar la convivenc¡a escolar, el ejerc¡c¡o de los derechos humanos, sexuales y
reproduct¡vos.

- Hacer seguimiento al cumpl¡m¡ento de las disposiciones establecidas en el
manual de conv¡venc¡a, y presentar ¡nformes a la respectiva instancia que hace
parte de la estructura del S¡stema Nac¡onal de Convivencia Escolar y Formac¡ón
para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexual¡dad y la Prevención y
Mitigación de la Violencia Escolar, de los casos o situaciones que haya conoc¡do
el comité.

- Proponer, analizar y viabilizar estrateg¡as pedagógicas que pemitan la
flexibilizac¡ón del modelo pedagógico y la ad¡culación de diferentes áreas de
estud¡o que lean él contexto educativo y su pertinencia en la comunidad para
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determinar más y meiores maneras de relac¡onarse en la construcción de la
ciudadanía.

ARTICULO 89. Pérdida do la lnvestidura: El Docente elegido como
representante de los Profesores en el Comité de Convivencia Escolar, perderá la

¡nvest¡dura en caso de ser sanc¡onado por faltas graves de acuerdo con lo
previsto la Ley 1952 de 2019 y las demás que regulen la materia.

PARAGRAFO: En caso de pérdida de la investidura o renunc¡a al cargo, asumiÉ
las func¡ones el profesor que en la elecc¡ón haya obtenido el segundo lugar en
número de votos.

ARTíCULO 9'. Jurado y veedor. Nombrar como Jurado y Veedor para la

c¡tada Elecc¡ón a los Educadores

Educ. Leonard Gonzalo Castellanos Londoño, Jurado
Educ. Alexander Mendoza Ortiz. Veedor

ARTíCULo '10o. APoYO Y LocisTlcA. El citado Proceso electoral seÉ
coordinado y liderado por el Director del lnstituto de Bachillerato Técnico
lndustr¡al, con el apoyo de los Coordinadores de Crecimiento Humano, el
Coord¡nador de Talleres y Laboratorios, el Área de Sistemas, los profes¡onales
de Gest¡ón lnstitucional y de Academusofl, el Área de Comunicaciones, de la
Emisora y la Secretaría General.

ARTíCULO 1'lo. La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su
exped¡ción.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚÍUPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 23 días del mes de enero de 2023

El Rector,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con evidencia eledrónic¿:
Edgar Mauric¡o López Lizarazo, Sec¡elario General.
Hendrika García 4., Profesional Asuntos Juríd¡cos y Discidinados

Proyección con evidencja electrónica'
Claudia Palacios ManceÉ. Auriliar Adm¡nistr¿tivo.
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